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RESPUESTA: 

 

El Gobierno va a acometer las reformas legales y administrativas necesarias para 

que la gestión de los fondos sea impecable y se ejecuten de manera transparente y ágil.  
  

Así, está prevista la aprobación de un Real Decreto-ley en el que se eliminarán 
trabas administrativas. En concreto, se modificarán determinados aspectos de la Ley de 

Contratos del Sector Público, de la Ley General de Subvenciones o de la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público, así como aquellos aspectos operativos o de 

gestión que resulte preciso modificar para facilitar la contratación y la ejecución de 
proyectos. 
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